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ICBF JORGE ELIECER MOLANOEjecutivo 09/05/2024

2000 00286

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

ICBF JESUS MARIA GARCIA TORRESEjecutivo 09/05/2024

2000 00292

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

ALFREDO RAFAEL BERMEJO IGLESIAS URICOECHEA CALDERON CIA LTDAOrdinario 09/05/2024

2001 00016

Auto Ordena Oficiar

68001 31 05 002

00

I.C.B.F. DANIEL POMBO BURGOSEjecutivo 09/05/2024

2001 00175

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

I.C.B.F. ALFONSO PINEDA GOMEZEjecutivo 09/05/2024

2001 00177

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

ICBF ALIRIO MONSALVE JEREZEjecutivo 09/05/2024

2001 00180

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

ICBF GONZALO SOTO RAMIREZEjecutivo 09/05/2024

2009 00632

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

CECILIA DELGADO RENE JAIMES RIVERAEjecutivo 09/05/2024

2009 00675

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

DIEGO SERRANO ACEVEDO INSTITUTO DE SEGURO SOCIALOrdinario 09/05/2024

2011 00509

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA AUDIENCIA EJECUTIVO Y 

DECRETA MEDIDA EMBARGO REMANENTE 

JUZGDO 05 LABORAL BGA

MYRIAM HERRERA NUÑEZ MUNICIPIO DE LEBRIJAOrdinario 09/05/2024

2014 00169

Aplazamiento de la Audiencia

68001 31 05 002

00

AUTO DE FECHA MAYO 3 DE 2024 - SE FIJA 

NUEVA FECHA PARA EL 25 DE JUNIO DE 2024 

A LAS 10:00 AM, PARA LLEVAR A CABO 

AUDIENCIA DEL ART 77 Y 80 CPTSS
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RAFAEL ALBERTO GONZALEZ REYES PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA

Ordinario 09/05/2024

2015 00150

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

INCIDENTE REGULACION HONORARIOS - FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA EL 04 DE AGOSTO 

DE 2025 A LAS 9:00 AM

AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO YANETH ROA PEÑUELAOrdinario 09/05/2024

2015 00157

Auto Ordena Oficiar

68001 31 05 002

00

OFICIAR AL JUZGADO 7 PARA ACLARAR Y 

COMUNICAR QUE SE TOMA NOTA DE 

MEDIDA- ASI MISMO OFICIAR AL JUZGADO 01 

CCTO EJECUCION BGA

JAIME  DUARTE  DAZA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Ejecutivo 09/05/2024

2015 00304

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 31 05 002

02

DE LAS EXCEPCIONES POR 10 DIAS

YULIETH VANESSA VELASCO FORERO FABIO RENE RINCONOrdinario 09/05/2024

2015 00309

Auto resuelve solicitud remanentes

68001 31 05 002

00

ELVIA RESTREPO PEREZ COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2015 00455

Auto decreta medida cautelar

68001 41 05 002

01

ROSALBINA BUITRAGO DE GARCIA TELEBUCARAMANGA S.A E.S.PEjecutivo 09/05/2024

2016 00286

Auto Requiere Apoderado

68001 31 05 002

02

HECTOR MENDEZ DAZA HERITAGE GROUP S.AOrdinario 09/05/2024

2016 00302

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

CINDY PAOLA ORTEGA FERREIRA PROCESAN S.A.Ordinario 09/05/2024

2016 00452

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

ELI REYES SERRANO AGRO-PORK LTDAOrdinario 09/05/2024

2017 00065

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCAI DEL ART 77 

PARA EL 4 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 8:30 

AM

AMILDE OYOLA MEZA COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2017 00276

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CARMEN SOFIA AREVALO DE GOMEZ COOSALUD EPSTutelas 09/05/2024

2017 00303

Auto Cierra Incidente de Desacato

68001 31 05 002

00

BENICIO ZABALA PRADA JORGE ENRIQUE SERRANO GOMEZOrdinario 09/05/2024

2017 00407

Auto Acepta Solicitud

68001 31 05 002

00

EJECUTIVO - ORDENA OFICIAR - TRAMITE DE 

OFICIOS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE
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BENICIO ZABALA PRADA JORGE ENRIQUE SERRANO GOMEZOrdinario 09/05/2024

2017 00407

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

EN PROCESO ORDINARIO- 

MIGUEL A PINTO GUTIERREZ MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL

Ordinario 09/05/2024

2018 00039

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

LUIS ARNULFO ESPINOSA SIERRA INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A.Ordinario 09/05/2024

2018 00243

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

ISIDRO GELVES ALMEIDA FRANCISCO DURAN CORDOBAOrdinario 09/05/2024

2018 00297

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 4 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 8:00 

AM

CARLOS HERNAN LEAL APARICIO COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2018 00318

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

RAMON DAVID PAYARES ECOPETROL S.A.Ordinario 09/05/2024

2019 00025

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

JOSE MANUEL SIERRA RAMIREZ SERVICIOS MULTIPLES ORION S.A.S.Ordinario 09/05/2024

2019 00184

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

ANIBAL MELITON BARAJAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024

2019 00208

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

MARIELA ALVARADO FLOREZ GONZALO EDUARDO ARDILAOrdinario 09/05/2024

2019 00244

Auto ordena emplazamiento

68001 31 05 002

00

Y DESIGNA CURADOR, ORDENA NOTIFICAR 

POR SECRETARIA

LUCIA DAVILA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024

2019 00319

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

PABLO ROJAS BARRIOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 09/05/2024

2019 00440

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

LISBETH DANIELA LOZANO JAIMES MEDICALL TALENTO HUMANO TH S.A.S.Ordinario 09/05/2024

2019 00447

Auto Requiere Apoderado

68001 31 05 002

00

HENRY ANAYA LANDAZABAL SOBERANA S A SOrdinario 09/05/2024

2020 00050

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00
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SONIA RIVERA RINCON ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Ejecutivo 09/05/2024

2020 00222

Auto resuelve nulidad

68001 31 05 002

02

NIEGA NULIDAD Y FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

PARA EL 26 DE JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 AM

OLGA LUCIA TOBAR OSORIO COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2020 00297

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

EDILBERTO ROJAS COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2020 00325

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

DANNIS RAMIREZ JIMENEZ MEGA LOGISTIK ML S.A.SFueros Sindicales 09/05/2024

2020 00374

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

JAIME ALBERTO DUARTE ARIAS COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2021 00326

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

LEONARDO FABIO BARRERA ARDILA EPS FAMISANAROrdinario 09/05/2024

2021 00372

Auto Requiere Apoderado

68001 31 05 002

00

AMALIA TAPIAS TAPIAS COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2021 00518

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

NELSON ENRIQUE DELGADO 

MALAGON

GRAN ESTACION S.A.SOrdinario 09/05/2024

2022 00369

Auto que Avoca Conocimiento

68001 31 05 002

01

AVOCA CONOCIMIENTO, DECLARA FUNDADO 

IMPEDIMENTO Y ADMITE REFORMA . CORRE 

TRASLADO POR 5 DIAS

GUSTAVO ADOLFO GALVIS BARRERA ALIRIA QUINTERO DE PEREZEjecutivo 09/05/2024

2023 00132

Auto termina proceso

68001 31 05 002

00

ERVIN MIGUEL RODRIGUEZ RIVERA CODIESEL S.AAcoso Laboral ley 

1010 de 2006

09/05/2024

2023 00135

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

NELSON HELI BALLESTEROS VERA ECOPETROL SAOrdinario 09/05/2024

2023 00270

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

68001 31 05 002

00

SE CORRE TRASLADO POR 5 DIAS DE LA 

REFORMA

MARIA ANGELICA SANTAMARIA 

CASTAÑO

MEKON E INGENIERIA SASAcoso Laboral ley 

1010 de 2006

09/05/2024

2023 00370

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

CESAR JOAQUIN DE LA BARRERA 

ALVARADO

PORVENIR SAOrdinario 09/05/2024

2023 00413

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 

8:00 AM
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FELIPE SANTIAGO PEREZ ARCINIEGAS ACCEDO COLOMBIA S.A.S.Ordinario 09/05/2024

2023 00420

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 20 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 8:30 

AM

JUAN SEBASTIAN SILVA SANDOVAL EXTRUCOL S.A.Ordinario 09/05/2024

2023 00428

Auto Admite Llamamiento en Garantia

68001 31 05 002

00

EDGAR MAURICIO RUEDA SINUCO COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2023 00431

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 21 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

DOMINGO FLOREZ RIVERA BLAS CARDENAS MARTINEZOrdinario 09/05/2024

2023 00433

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

 Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 21 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 8:30 

AM

YULI ANDREA DIAZ SILVA GRUPO DRAGONTEKOrdinario 09/05/2024

2023 00437

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

68001 31 05 002

00

Y CORRE TRASLADO POR 5 DIAS DE LA 

REFORMA

CLAUDIA TATIANA SUAREZ ORTEGA COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2024 00019

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 15 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 

8:00 AM

JAZMIN CABALLERO FLOREZ COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024

2024 00025

Auto Admite Llamamiento en Garantia

68001 31 05 002

00

CAROLINA BELEÑO ESPAÑA HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

IGNACIO GOMEZ SOTO ( QEPD)

Ordinario 09/05/2024

2024 00140

Auto inadmite demanda

68001 31 05 002

00

MARTHA SOLANDY AYALA 

SARMIENTO

PORVENIROrdinario 09/05/2024

2024 00143

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

ZORAIDA PEDRAZA HERNANDEZ COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

RECICLAJE Y SERVICIOS -COOPRESER

Ordinario 09/05/2024

2024 00145

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

SOCIEDAD ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES SAS

GONZALEZ FLOREZ RADIOLOGIA 

ESPECIALIZADA SA

Ordinario 09/05/2024

2024 00147

Auto Declara Falta de Jurisdicción o Competencia

68001 31 05 002

00

DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y 

ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO DE BGA

ASHLY YANITZA PICO TORRES ACCEDO COLOMBIA S.A.S.Ordinario 09/05/2024

2024 00148

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00
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WILFRIDO JOSE VERGARA GARAVITO DRUMMOND LTDAOrdinario 09/05/2024

2024 00149

Auto Declara Falta de Jurisdicción o Competencia

68001 31 05 002

00

SE DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y SE 

ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/05/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Radicación 2000-00286 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 06 
de mayo de 2024 la apoderada del ICBF solicitó la terminación por muerte 
del ejecutado.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2000-00292 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 07 
de mayo de 2024 la apoderada del ICBF solicitó la terminación por muerte 
del ejecutado.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Exp. 2001-00016 

Al despacho de la señora Juez para resolver solicitud elevada por la parte 
ejecutante relacionada con reiteración de medidas cautelares. 
Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se dispone REITERAR 
los oficios de medidas cautelares de embargo librados con destino a las 
entidades bancarias que constan en el expediente, con el fin de retener los 
dineros que por cualquier concepto posea el ejecutado URICOCHEA 
CALDERON CIA identificada con NIT 860038664-5. 
 
Líbrense y tramítense los oficios por secretaría, advirtiendo a las entidades 
la prelación de este crédito 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados electrónicos publicados 
en micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 10 de mayo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2001-00175 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 06 
de mayo de 2024 la apoderada del ICBF solicitó la terminación por muerte 
del ejecutado.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2001-00177 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 06 
de mayo de 2024 la apoderada del ICBF solicitó la terminación por muerte 
del ejecutado.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2001-00180 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 07 
de mayo de 2024 la apoderada del ICBF solicitó la terminación por muerte 
del ejecutado.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2009-00632 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 07 
de mayo de 2024 la apoderada del ICBF solicitó la terminación por muerte 
del ejecutado.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2009-00675 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que la parte ejecutante solicitó 
la terminación del proceso ejecutivo de la referencia en atención al contrato 
de transacción celebrado.  Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
APROBAR el contrato de transacción celebrado entre las partes y en 
consecuencia se ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2011-00509 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que el traslado de las excepciones 
se surtió en debida forma. Pasa el expediente para fijar fecha y hora de 
audiencia inicial del Art. 372 CGP. Se encuentra igualmente solicitud de 
medidas en el archivo 39, 40, 42 del expediente digital,  Bucaramanga, 08 
de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone fijar 
como fecha y hora para llevar a cabo audiencia virtual del art. 372 CGP el 
próximo 12 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 AM. 
 
En cuanto a la solicitud de medidas cautelares el despacho dispone 
DECRETAR MEDIDA CAUTELAR de embargo de remanente de los dineros 
que resulten a favor del ejecutado COLPENSIONES al interior del proceso 
ejecutivo 2019-00278-02 a cargo del Juzgado 5 Laboral del Circuito de 
Bucaramanga. Líbrese oficio y remítase por secretaría. 
 
Con relación a la solicitud de medida que obra en el archivo 39 se niega 
como quiera que no se indica a qué Juzgado pertenece el proceso ejecutivo 
2012-355-03 respecto del cual se solicita embargar el remanente. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación: 2014-169 

DEMANDANTE: MYRIAM HERRERA NUÑEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE LEBRIJA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA  

   
Bucaramanga, Tres (03) de Mayo dos mil Veinticuatro (2024). 

 

El Dr. ANDRÉS FELIPE AGUDELO QUINTERO, curador ad-litem designado 
para los HEREDEROS INDETERMINADOS de MYRIAM HERRERA NÚÑEZ 
(q.e.p.d.), solicita aplazamiento de la audiencia programada para el día 
quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) manifestando que 

“Ostento la calidad de apoderado judicial de la demandante en el proceso 
ordinario laboral con radicado 68001310500320220036000 que cursa 
actualmente en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga, litis 
en la cual fue convocada audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio; así como la de trámite 
y juzgamiento para el día quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
a las ocho (08) de la mañana. Como se extrae del relato anterior, ambas 
diligencias se encuentran convocadas en horas cercanas, lo cual imposibilita 
mi asistencia y participación simultánea. Razón por la cual, en virtud de lo 
preceptuado en el Art. 77 del C.P.T.S.S., solicito amablemente al despacho se 
reprograme la audiencia de la referencia para los cinco (5) días siguientes a 
la ya establecida, en aras de efectuar mi participación como CURADOR AD-
LITEM designado”. 

 

Al respecto, el despacho procede favorablemente a la solicitud de 
aplazamiento y procede a fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, para el próximo veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024), a las diez (10:00) de la mañana. Diligencia que se torna 
INAPLAZABLE.  

   

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a 

la Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.    
 

NOTIFÍQUESE A LAS PARTES POR ANOTACION EN ESTADOS.   
    



  
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

JUEZ   
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

klrc  

 

 

 

 
 

 



  

   

 

Radicado   2015-00150-00 
Demandante:  Augusto Eliceo Sampayo Noguera 

Demandado: Rafael Alberto González Reyes 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Se reprograma fecha para llevar a cabo las pruebas al interior del incidente 
de REGULACIÓN DE HONORARIOS para el día CUATRO (04) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.) 
 

ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 

 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 
Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 

fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 

para la cabal realización de la audiencia. 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220150015000 

 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo 
de 2024. 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EthvfFiubixKlJpd6TtwpHkBt7x2JB7GuFFYtbY7CnOlcQ?e=me7k9L


Radicación 2015-00157 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 06 
de mayo de 2024 el Juzgado 7 Civil Municipal de Bucaramanga solicita 
aclaración del oficio del 28 de febrero de 2024. Bucaramanga, 09 de mayo 
de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Revisada la solicitud de aclaración elevada por el Juzgado 7 Civil Municipal 
de Bucaramanga advierte el despacho que, el oficio remitido el 28 de febrero 
de 2024 debía ser dirigido al Juzgado 01 de Ejecución Civil del Circuito de 
Bucaramanga y no a dicho despacho judicial. 
 
En ese orden de ideas se ordenará librar oficio al Juzgado 01 de Ejecución 
Civil del Circuito de Bucaramanga informando el límite de la liquidación de 
crédito del proceso ejecutivo de la referencia.  
 
Ahora bien, revisado el expediente se encuentra que el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Bucaramanga comunicó a este despacho el embargo de 
remanente decretada, memorial que se encontraba pendiente de atender por 
lo que se dispone TOMAR NOTA de dicha medida y requerir a dicho 
despacho para que informe el límite de la misma. 
 
Por secretaría líbrense y tramítense los oficios correspondientes. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2015-00304-02 Ejecutivo seguido de ordinario 
 
Al Despacho se la señora Juez informando que la ejecutada COLPENSIONES 
presentó escrito de excepciones de mérito y así mismo efectuó consignación de 
depósito judicial No 460010001870775 por $5.060.000. Bucaramanga, 08 de 
mayo de 2024 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho CORRE 
TRASLADO a la parte ejecutante, de las excepciones propuestas por el 
apoderado de COLPENSIONES, por el término de diez (10) días al tenor del 
numeral 1 del Art. 443 del CGP. 
 
Se informa a las partes que pueden acceder al expediente digital copiando y 
pegando el siguiente link: 06ColpensionesAllegaEscritoExcepciones.pdf 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en Micrositio del Juzgado a 
las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DIGITALES/2015/68001310500220150030400/CUADERNO%20EJECUTIVO/06ColpensionesAllegaEscritoExcepciones.pdf?csf=1&web=1&e=B09YNU


Radicación 2015-00309-02 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que el ejecutivo de la referencia 
fue terminado con auto del 22 de noviembre de 2023. Mediante oficio del 20 
de marzo de 2024 el Juzgado 01 Laboral del Circuito de Bucaramanga 
comunicó medida de embargo de remanente decretada.  Bucaramanga, 07 
de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone NO 
TOMAR nota del embargo de remanente decretado por el Juzgado 01 Laboral 
del Circuito de Bucaramanga como quiera que el proceso ejecutivo de la 
referencia fue terminado con auto del 22 de noviembre de 2023. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2015-00455 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la parte 
demandante solicita se corrija el despacho comisorio librado por cuanto 
incurrió en un error de digitación en la solicitud de medidas cautelares. Así 
mismo solicita la apoderada de la parte ejecutante que se ordene el 
emplazamiento de los demandados.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia se 
se deja sin efectos el auto del 20 de febrero de 2024, para en su lugar 
DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres 
de propiedad de JORGE NAVARRETE ACUÑA y LILITH ZAMBRANO 
MARTINEZ que se encuentren ubicados en el inmueble ubicado en la Calle 
15 No 10-41 del Barrio Gaitán de la ciudad de Bucaramanga. Se limita la 
medida en $20.000.000. 
 
Se dispone COMISIONAR al Señor Alcalde del MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que por intermedio de la INSPECCIÓN DE POLICIA 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (REPARTO) lleve a cabo la diligencia 
de SECUESTRO. Esta comisión se libra en con fundamento en lo dispuesto 
en Sentencia del 19 de diciembre de 2017 proferida por la Sala de Casación 
Civil de la H. Corte Suprema de Justicia STC22050-2017. 
 
De otra parte, revisado el trámite de notificación se encuentra que fue 
remitida a la dirección Calle 15 No 10-41 indicando la empresa de correo, 
como resultado de la misma, que “la persona a notificar no reside”. En 
consecuencia, dado que la apoderada manifiesta no conocer nueva dirección 
de notificación, afirmación que para todos los efectos se tendrá bajo la 
gravedad de juramento, se dispone de conformidad a lo preceptuado por el 
art. 29 del CPTSS, mod., por la ley 712 de 2011, art.  16, inciso 3º, ORDENA 
EMPLAZAR al ejecutado ESTUDIOS E INVERSIONES ESIMED S.A dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, 
designando como  curador  ad  litem un  abogado  que  ejerza  habitualmente  
la  profesión, recayendo tal designación en el (la) abogado(a) Dr(a): 
 
 
 
 
 

Martinez 
Lizcano 

Leticia 
Correo Electrónico: 
lemaliz23@hotmail.com   

Celular:  
320 345 27 01 y  

316 533 87 28. 

 

mailto:lemaliz23@hotmail.com


Comuníquesele esta designación al curador ad litem con la remisión de 
esta providencia a su correo electrónico, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el 
artículo 49 de la misma obra.  
 
Consecuente con lo anterior, se ordena el emplazamiento de la demandada, 
según lo previsto en el art. 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2016-00286-02 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de medidas cautelares.  
Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante el 
pasado 7 de mayo de 2024 mediante la cual manifiesta que “al día de hoy, 
casi un (1) año después, el despacho no ha ordenado las medidas cautelares”, 
encuentra el despacho que en efecto con auto del 25 de mayo de 2023 se 
dispuso librar mandamiento de pago en contra del demandado e igualmente 
se ordenó lo siguiente en el numeral 4: 

 
“REQUERIR al apoderado de la parte demandante, con fundamento 
en el artículo 599 CGP, para que allegue liquidación de crédito 
correspondiente a la obligación contenida en el primer inciso del 
numeral tercero de la Sentencia de Segunda Instancia proferida por la 
Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga. Lo anterior con 
el fin de establecer el límite de las medidas cautelares que peticiona 
en su escrito.” 

 
Así las cosas, por segunda vez, se dispone REQUERIR al apoderado de la 
parte demandante, Abogado Jorge Barbosa, para que proceda de 
conformidad con el requerimiento efectuado por el despacho desde el 25 

de mayo de 2023 a fin de proceder de conformidad con la solicitud de 
medidas cautelares. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2016-00302 

DEMANDANTE:  HECTOR MENDEZ DAZA 
DEMANDADA:       HERITAGE GROUP S.A.S 
  

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 8 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDADA) $650.000 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDADA) $1.300.000 

TOTAL $1.950.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2016-00302 

DEMANDANTE:  HECTOR MENDEZ DAZA 
DEMANDADA:       HERITAGE GROUP S.A.S 
  

   

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 09 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 

MCR 



 
 

 

   

 

Radicación 2016-00452 
 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicado:   2017-00065-00 
Demandante: Heli Reyes Serrano  

Demandado: Agro pork Ltda. 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del abogado RICARDO JAIMES HERNÁNDEZ 

designado como curador ad litem de la demandada AGRO PORK LTDA. 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo CUATRO (04) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (08:30 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 

 
Se anexa enlace del expediente digital:  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



 
 

 

   

 

Radicación 2017-00276 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso REVOCAR PARCIALMENTE la 

Sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2017-00407 

DEMANDANTE:  BENICIO ZABALA PRADA 

DEMANDADA:       JORGE ENRIQUE SERRANO GÓMEZ 

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 8 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDANTE) $2.320.000 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDANTE) $1.160.000 

TOTAL $3.480.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2017-00407 

DEMANDANTE:  BENICIO ZABALA PRADA 

DEMANDADA:       JORGE ENRIQUE SERRANO GÓMEZ 

   

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no se recurre, procédase con el archivo del 
proceso ordinario, advirtiendo que las sumas aquí liquidadas y aprobadas 
se adicionarán al mandamiento de pago librado tras el proceso ordinario de 
la referencia. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 

MCR 



   

 

   

 

Radicación 2017-00407 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de impulso radicada 
por el apoderado de la parte ejecutante. Se informa que el oficio No 1231 fue 
librado y cargado en el archivo 10 del expediente digital desde el 05 de 
diciembre de 2023 sin que obre prueba de su trámite.  Bucaramanga, 07 de 
mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Revisadas las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte ejecutante, 
el despacho dispone fijar por concepto de agencias en derecho del presente 
proceso ejecutivo el equivalente a 2 SMLMV. 
 
Ahora, en lo que respecta a la liquidación de costas del proceso ordinario se 
tiene que ya fue surtido dicho trámite el 8 de mayo de 2024 encontrándose 
en ejecutoria el auto que impartió su aprobación. 
 
Finalmente, en cuanto a la remisión del oficio mediante el cual se comunica 
medida cautelar decretada, se informa al apoderado que dicho trámite es 
CARGA DE LA PARTE EJECUTANTE Y NO DEL JUZGADO tal y como se 
estableció en el auto que libró mandamiento de pago, por lo que era su deber 
remitir el oficio que fue debidamente cargado desde el 5 de diciembre de 
2023 en el expediente digital.  
 
En ese orden de ideas, dado que se informa en esta oportunidad que el 
proceso ejecutivo ya fue remitido al Juzgado 2 de Ejecución Civil Circuito de 
Bucaramanga, se ordenará que por secretaría se libre un nuevo oficio 
dirigido a tal despacho. El oficio se cargará en el expediente digital para 

que la parte ejecutante lo tramite. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 



   

 

   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2018-00039 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL PINTO 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y OTRO 
  

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 8 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDADA) $43.333 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA  $0 

COSTAS CASACIÓN $0 

TOTAL $43.333 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2018-00039 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL PINTO 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y OTRO 
  

   

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 09 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



Radicación 2018-00243 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de entrega de títulos.  
Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
ordenar la entrega del depósito judicial No 460010001860194 por 
$3.900.000 a favor del demandante LUIS ARNULFO ESPINOSA SIERRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 91.489.680 
 
Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicado:   2018-00297-00 
Demandante: Isidro Gelves Almeida 

Demandado: Francisco Durán Córdoba y Marcelina Lascarro Pérez 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del apoderado de los demandados FRANCISCO 

DURÁN CÓRDOBA y MARCELINA LASCARRO PÉREZ. 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo CUATRO (04) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 

 
Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220180029700 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiuoBVl96pBJpKDET9WbcjMBA5EkASVYiH2lWKbfJSp0FQ?e=hEcn3I


 
 

 

   

 

Radicación 2018-318 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso MODIFICAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2019-00025 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de entrega de títulos.  
Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
ordenar la entrega del depósito judicial No 460010001830484 por 
$5.088.925,00 y 460010001860295 por $3.900.000 a favor de RAMON 
DAVID PAYARES identificado con C.C. No 6.791.372. 
 
Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2019-00184 

DEMANDANTE:  JOSE MANUEL SIERRA RAMIREZ 
DEMANDADA:       SERVICIOS MULTIPLES ORION SAS  
  

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 8 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDANTE) $2.600.000 

TOTAL $2.600.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00184 

DEMANDANTE:  JOSE MANUEL SIERRA RAMIREZ 
DEMANDADA:       SERVICIOS MULTIPLES ORION SAS  
  

   

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



 
 

 

   

 

Radicación 2019-00208 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso MODIFICAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

Corte Suprema No Casa. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

 

 
 



RADICADO: 2019-00244-00 

DEMANDANTE: Mariela Alvarado Flórez 

DEMANDADO: Gladys Teresa Peña Ardila y Otros 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, el Despacho advierte que el apoderado de la 
demandante allegó escrito solicitando el emplazamiento del vinculado señor 

MIGUEL EDUARDO ARDILA SIMPSON como heredero determinado de la 
causante señora ROSA ARDILA BELTRAN (Q.E.P.D.), toda vez que desconoce 
la dirección de notificación. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, Se designa al abogado CRISTIAN ALEXANDER 

MONROY ORTIZ como curadora Ad Litem del vinculado MIGUEL EDUARDO 
ARDILA SIMPSON, en aplicación del principio de economía y celeridad 
procesal, siendo que el Dr. Monroy Ortiz ya funge como curador en el presente 

proceso de los vinculados herederos determinados de la señora Rosa Amelia 
Beltrán y Clementina Beltrán. 
 

Comuníquese de tal designación, con las advertencias previstas al respecto en 
el numeral 7 del artículo 48 y 49 del C.G.P. 

  

MONROY ORTIZ  CRISTIAN ALEXANDER Correo Electrónico: 

cmonroy@godoycordoba.com    

   

Comuníquesele esta designación al curador ad litem con la remisión de esta 
providencia a su correo electrónico, con las advertencias previstas al respecto 
en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la 

misma obra. remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado.  
  

Consecuente con lo anterior, se ordena el emplazamiento del vinculado según 
lo previsto en el art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023.  
  

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220190024400 

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 
8 am de hoy 10 de mayo de 2024  

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:cmonroy@godoycordoba.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5B_XP6UjpOuPgOQEM4_5oBoBw65FEiln_DPMsorI_oqw?e=tuM0XP


Radicación 2019-00319 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 15 
de abril de 2024 se informó pago de costas por parte de COLPENSIONES, se 
procedió a cargar reporte de títulos del Banco Agrario. Mediante memorial 
de la fecha se allegó solicitud de entrega de título por el apoderado 
demandante.  Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
ordenar la entrega del depósito judicial No 460010001868242 por 
$2.320.000 a favor del abogado LUIS ALFREDO RAMIREZ CARVAJAL 
identificado con C.C. No 91.283.571 y portador de la T.P No 173.885 CSJ 
en calidad de apoderado de la parte demandante con facultad para recibir 
dineros. 
 
Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10  de mayo 
de 2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 
 

 

   

 

Radicación 2019-00440 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso ADICIONAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

Corte Suprema No Casa. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

 

 
 



RADICADO: 2019-00447-00 

DEMANDANTE: Lisbeth Daniela Lozano Jaimes 

DEMANDADO: Salud Total y Otro 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se 
releve el curador y se tenga por no contestada la demanda por parte de la 
demandada MEDICALL TH S.A.S., este Despacho advierte que, por auto de 

fecha 26 de febrero del presente año, se le informó que en el  cotejo de 
notificación realizada a las demandadas incluida MEDICALL TALENTO 

HUMANO S.A.S., se pudo evidenciar que solo se les anexó el auto admisorio 
de la demanda de fecha 4 de diciembre de 2020 y no el escrito de demanda 
con los anexos. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se niega la solicitud y se requiere al apoderado 
de la parte demandante para que realice nuevamente la notificación a la 

demandada MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. adjuntando el auto 
admisorio de la demanda con el escrito de demanda y anexos al correo 

electrónico que aparece en el Certificado de Existencia y Representación de la 
misma. 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace:  68001310500220190044700 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 
 
M.R.R. 
 
 

 
 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado 

a las 8 am de hoy 10 de mayo de 2024. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIEZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtbjKZpfovpLlmSwF-rSFZQBs46qkau1MSVeW-X6PssOJA?e=hihrPk


 
 

 

   

 

Radicación 2020-00050 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso CONFIRMAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

Corte Suprema No Casa. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

 

 
 



 

Radicación 2020-00222-02 Ejecutivo  

 

Al Despacho de la señora Juez informando que la parte ejecutante descorrió 
el traslado de las excepciones. Se informa igualmente que mediante 
memorial del 03 de mayo de 2024 el apoderado de COLPENSIONES solicitó 
la nulidad de todo lo actuado por indebida notificación. Bucaramanga, 07 
de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la solicitud de nulidad procesal elevada por el apoderado de 
COLPENSIONES, advierte el despacho que la misma será rechazada como 
quiera que la solicitud de ejecución fue notificada mediante anotación en 
estados conforme lo establece el inciso 2 del artículo 306 CGP, ello teniendo 
en cuenta que la solicitud de mandamiento fue presentada dentro de los 30 
días siguientes a la ejecutoria del auto de obedecer y cumplir.  
 
Recordemos que la norma ibidem establece lo siguiente: 
 

“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del 
auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 
caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser 
formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente” 

 
Dado que la notificación fue realizada mediante anotación en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS conforme se expuso previamente, no le asiste razón al 
apoderado de Colpensiones al manifestar que “se recibió fue un correo 
electrónico con la básica identificación del proceso”, pues se reitera que la 
notificación fue surtida en estados, y de ninguna manera pudiera 
entenderse que dicha actuación transgrede sus derechos fundamentales a 
la defensa y contradicción, pues el trámite se encuentra consagrado en el 
artículo 306 CGP. 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud referente a “Si al momento de radicación 
de la presente solicitud, el expediente ya se encuentra remitido al Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Cúcuta, respetuosamente pido al Despacho que 
se envíe el presente memorial con destino al proceso de la referencia al nuevo 
Juzgado de conocimiento”, el despacho la negará por cuanto no tiene relación 
con el trámite procesal de la referencia. 
 



 
Finalmente, se dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo 
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 CGP el próximo 26 de junio 
de 2024 a las 10:00 am a través de la plataforma digital LifeSize. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo 

de 2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 
 

 

   

 

Radicación 2020-00297 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de aclaración de auto. 
Bucaramanga, 09 de mayo de 2024 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso MODIFICAR la Sentencia proferida 

en primera instancia por este Juzgado. 

 

Corte Suprema No Casa. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



   

 

 

 
 



Radicación 2020-00325  

Al Despacho de la señora Juez informando que PORVENIR S.A efectuó la 
consignación del depósito judicial 460010001873102 por $1.300.000 y 
PROTECCIÓN S.A efectuó la consignación del depósito 460010001869082 
por $1.300.000. Así mismo se informa que obra solicitud de pago radicada 
el 26 de abril de 2024.  Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
ordenar la entrega de los depósitos judiciales 460010001873102 y 
460010001869082 por $1.300.000 cada uno a favor del abogado EDINSON 
IVAN VALDEZ MARTINEZ identificado con C.C. 91’495.712 y portadora de 
la T.P. No. 117003 CSJ en calidad de apoderado de la parte demandante 
con facultad para recibir dineros. 
 
Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10  de mayo 
de 2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2020-00374 

DEMANDANTE:  DANNIS RAMIREZ JIMENEZ 
DEMANDADA:       MEGALOGISTIK ML S.A.S 
  

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 8 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDADA) $1.160.000 

COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDADA) $1.160.000 

TOTAL $2.320.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2020-00374 

DEMANDANTE:  DANNIS RAMIREZ JIMENEZ 
DEMANDADA:       MEGALOGISTIK ML S.A.S 
  

   

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 09 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



Radicación 2021-00326 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que PORVENIR S.A efectuó la 
consignación del depósito judicial 460010001875192 por $3.900.000. Así 
mismo se informa que obra solicitud de pago radicada el 7 de mayo de 2024.  
Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
ordenar la entrega del depósito judicial No 460010001875192 por 
$3.900.000 a favor del abogado WILMER GEOVANY HERRERA VILLAMIZAR 
identificado con C.C. 1.100.888.544 y portadora de la T.P. No. 287454 CSJ 
en calidad de apoderado de la parte demandante con facultad para recibir 
dineros. 
 
Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10  de mayo 
de 2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO: 2021-00372-00 

DEMANDANTE: Leonardo Fabio Barrera Ardila 

DEMANDADO: Famisanar y Otros 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Nuevamente se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días allegue cotejo de notificación realizada a las 
demandadas ARL COLPATRIA y EPS FAMISANAR, toda vez, que al revisar 

el cotejo allegado al Juzgado se puedo evidenciar que las notificaciones a 
estas demandadas se hicieron a un correo electrónico que no corresponde 
para notificaciones judiciales de las demandadas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho le informa que debe realizar las 

notificaciones para FAMISANAR EPS al correo electrónico: 
notificaciones@famisanar.com.co y a la demandada ARL COLPATRIA a 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.com, la cual  debe hacerla en la forma 

prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, al buzón de 
notificaciones judiciales de las demandadas, advirtiendo que la misma se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del 
art. 8 ibidem, para ello deberá enviarles el escrito de demanda con sus 
respectivos anexos, el auto admisorio de demanda. 

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 68001310500220210037200 
  

NOTIFIQUESE, 

 

 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
 
M.R.R. 

 
 

 
 
  
 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado 

a las 8 am de hoy 10 de mayo de 2024  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretario  

mailto:notificaciones@famisanar.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnxIywcjXwlGsNUwfPxQreEBAlzDUMHdVMsx8qULa-fzzg?e=FJgH69


Radicación 2021-00518 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que PORVENIR S.A efectuó la 
consignación del depósito judicial 460010001869152 por $3.900.000. Así 
mismo se informa que obra solicitud de pago radicada el 6 de mayo de 2024.  
Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
ordenar la entrega del depósito judicial No 460010001869152 por 
$3.900.000 a favor de la abogada DEISY YANET ACEVEDO SURMAY 
identificado con C.C. 37.934.906 y portadora de la T.P. No. 77.213 CSJ en 
calidad de apoderado de la parte demandante con facultad para recibir 
dineros. 
 
Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10  de mayo 
de 2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICACIÓN:                2022-00369-01 
DEMANDANTE:              Nelson Enrique Delgado Malagón 

DEMANDADO:                Gran Estación y Asociados S.A.S. 

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Procede este Despacho al estudio de la causal invocada por la señora Juez 
Tercero Laboral Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga, 
a fin de asumir o no el conocimiento del asunto. 
 

De acuerdo con la manifestación de impedimento en Auto del 21 de octubre 
de 2022, se tiene que se alega como tal la consagrada en el numeral 2 del 

art. 141 del CG.P., que contempla como causal “Haber conocido del proceso o 

realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente”. 
 

En consecuencia, se declara fundado el impedimento manifestado por el Sr. 
Juez Primero Laboral del Circuito de Bucaramanga y se asume el 
conocimiento del proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se dispone correr el traslado de la   REFORMA 
A LA   DEMANDA   presentada   por   la   parte demandante, se ADMITE la 

misma y, en consecuencia, se concede el término de cinco (5) días en 
aplicación a lo dispuesto por el art. 28 CPTSS., para que la demandada 

proceda a pronunciarse frente a la misma.    
 
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO de 

Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO. Declarar fundado el impedimento formulado por el señor Juez 
Primero Laboral del Circuito de Bucaramanga de acuerdo con la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO. Avocar el conocimiento de la presente demanda en cumplimiento 
del art. 144 del C.G.P, esto es en el estado en que se encuentra. 

TERCERO. Admitir la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante. 

CUARTO. Correr traslado de la Reforma de la demanda, se concede el 

término de cinco (5) días en aplicación a lo dispuesto por el art. 28 CPTSS., 
para que la demandada proceda a pronunciarse frente a la misma.    

TERCERO. Comunicar esta decisión al Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Bucaramanga, a los apoderados de las partes a sus correos electrónicos y 
a la Oficina Judicial para la correspondiente compensación. 

 
 NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 10 de mayo de 2024 

 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



Radicación 2023-00132 Ejecutivo  

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial del 29 
de abril de 2024 el ejecutante solicitó la terminación por pago total.  
Bucaramanga, 07 de mayo de 2024 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO TERMINA POR PAGO PROCESO EJECUTIVO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante y en consecuencia 
ordena la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 
 
Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. Líbrese oficio por 
secretaría. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en estados electrónicos 
publicados en micrositio del Juzgado, hoy, 
a las 8 A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2023-00135 

DEMANDANTE:  Ervin Miguel Rodríguez Rivera 

DEMANDADA:       CODIESEL S.A 
  

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 9 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDADA) $1.300.000 

COSTAS SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDADA $1.300.000 

TOTAL COSTAS : $2.600.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 9 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2023-00135 

DEMANDANTE:  Ervin Miguel Rodríguez Rivera 

DEMANDADA:       CODIESEL S.A 
  

   

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 

MCR 



RADICACIÓN:    2023-00270-00 

DEMANDANTE:   NELSON HELI BALLESTEROS VERA 

DEMANDADO:   ECOPETROL S.A. 

     

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de Mayo Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte de la apoderada judicial de ECOPETROL S.A. 

 

De otro lado, el Juzgado dispone correr el traslado correspondiente de 
la   REFORMA A LA   DEMANDA   presentada   por   la   parte demandante, se 
ADMITE la misma y, en consecuencia, se concede el término de cinco (5) días 

en aplicación a lo dispuesto por el art. 28 CPTSS., para que proceda a 
pronunciarse frente a la misma.   

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada SILVIA FERNANDA 

BERMÚDEZ BERMÚDEZ, con Tarjeta Profesional número 155.916 del C.S.J, 

para que representen los intereses de ECOPETROL S.A., en los términos y para 

los fines conferidos en los memoriales poder aportados.   

 

 Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 
de la demanda: 68001310500220230027000  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
KLRC 

 

 



RADICACIÓN:    2023-00270-00 

DEMANDANTE:   NELSON HELI BALLESTEROS VERA 

DEMANDADO:   ECOPETROL S.A. 

     

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 10 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO:   2023-00370 

DEMANDANTE:  MARIA ANGELICA SANTAMARIA CASTAÑO 
DEMANDADA:       MEKON E INGENIERIA SAS 
  

   

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 9 de mayo de 2024 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A FAVOR DE LA 
PARTE DEMANDADA) $1.300.000 

COSTAS SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $2.600.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 9 de mayo de 2024 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2023-00370 

DEMANDANTE:  MARIA ANGELICA SANTAMARIA CASTAÑO 
DEMANDADA:       MEKON E INGENIERIA SAS 
  

   

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 10 de mayo de 2024  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
MCR 



Radicado:   2023-00413-00 
Demandante: Cesar Joaquín de la Barrera 

Demandado: Porvenir S.A. y Colpensiones 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte de los apoderados de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado MANUEL RODRIGO JAIMES 

BELTRÁN con T.P. 417.436 del Consejo Superior de la Judicatura y ANDRES 
EDUARDO GONZÁLEZ MONTERO con T.P. 275.759 del C.S.J., para que 

representen los intereses de las demandadas PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES respectivamente, en los términos y para los fines conferidos en 
el memorial poder aportado.   

 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 Y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo DIECINUEVE 

(19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 

oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220230041300 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg6-BoKEZytNqv9fBugWYX8BwCDJH91PNTMPLi23SY-yxw?e=vCpbGm


Radicado:   2023-00420-00 
Demandante: Felipe Santiago Pérez Arciniegas 

Demandado: Acceso Colombia S.A.S. 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del apoderado de ACCEDO COLOMBIA S.A.S. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS PAEZ MARTÍN con T.P. 

152.563 del Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los 
intereses de la demandada ACCEDO COLOMBIA S.A.S., en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo VEINTE (20) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220230042000 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0LeZ-HgoFBpjGurkS4-vcBA0zeDMjwOwMeH_QhDB9_LA?e=bQN6XI


RADICADO: 2023-00428 

DEMANDANTE: Juan Sebastlián Silva Sandoval 

DEMANDADO: Colombia de Extrusión S.A. -Extrucol S.A.- 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene NOTIFICADA por 
CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada Extrucol S.A. del auto 
admisorio de la demanda de fecha 1 de febrero de 2024. 

 
Por reunir los requisitos exigidos que prevé el artículo 31 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del 
término, la presente demanda por parte de COLOMBIA DE EXTRUSIÓN S.A. 
-EXTRUCOL S.A.-   

 
Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE EDUARDO LAMO 
GÓMEZ, con Tarjeta Profesional número 4.600 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente los intereses de la demandada COLOMBIA 

DE EXTRUSIÓN S.A. -EXTRUCOL S.A.-, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder aportado.   
 

De otro lado, frente al llamamiento en garantía formulado por el apoderado 
de la demandada EXTRUCOL S.A., se dispone ADMITIR dicho llamamiento en 
garantía formulado en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 
 

La notificación personal a la llamada en garantía se realizará en la forma 
prevista en el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, notificación que 
se encuentra a cargo de la parte demandada, quien formuló el 

llamamiento, Surtida la notificación personal, SE LE CONCEDE a la aquí 
llamada en garantía, el término de diez (10) días para que intervenga en el 
proceso, para lo cual se le hará entrega del traslado correspondiente el cual 

debe ser aportado por el llamante. 
 

Se SUSPENDE la actuación hasta cuando se cite a las llamadas en garantía, 
sin que dicho término exceda de seis (06) meses de conformidad con el 
artículo 66 del C.G.P.   

 
Se le informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220230042800 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las 

partes en anotación hecha en el 
cuadro de estados electrónicos 
publicados en el micro sitio del 
Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 10 de mayo de 2024. 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjqfmKbhTdFLgLvbz7sPGJsBjoqNVTsz0mXBGsIAY04g9Q?e=e7HHUC


Radicado:   2023-00431-00 
Demandante: Edgar Mauricio Rueda Sinuco 

Demandado: Colpensiones 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del apoderado de COLPENSIONES. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado ANDRES EDUARDO GONZÁLEZ 

MONTERO con T.P. 275.759 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses de la demandada COLPENSIONES, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo VEINTIUNO (21) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220230043100 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjaWGnJPmOlIlvYHn9oodqIBmvdpLFedXN-Y6pMp9aO0tw?e=ubbSnM


Radicado:   2023-00433-00 
Demandante: Domingo Flórez Rivera 

Demandado: Blas Cárdenas Martínez 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del apoderado del demandado BLAS CÁRDENAS 

MARTÍNEZ. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado FERNANDO CÁRDENAS 

MARTÍNEZ con T.P. 42.288 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses del demandado BLAS CÁRDENAS MARTÍNEZ, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo VEINTIUNO (21) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (08:30 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 

oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 
Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220230043300 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_j27uQ2oFDpBDFJuoMUYwBdqgDxoyOgvKxdcME-XzOYQ?e=o0N52l


RADICACIÓN:    2023-00437-00 

DEMANDANTE:   Yuli Andrea Diaz Silva 

DEMANDADO:   Grupo Dragontek S.A.S.        

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del apoderado de la demandada GRUPO 

DRAGONTEK S.A.S. 

 

De otro lado, el Juzgado dispone correr el traslado correspondiente de 
la   REFORMA A LA   DEMANDA   presentada   por   la   parte demandante, se 

ADMITE la misma y, en consecuencia, se concede el término de cinco (5) días 
en aplicación a lo dispuesto por el art. 28 CPTSS., para que proceda a 
pronunciarse frente a la misma.   

 
Se reconoce personería para actuar al abogado JOSÉ HUMBERTO SIERRA 

GARCIA, con Tarjeta Profesional número 215.069 del C.S.J, para que 

represente los intereses de la demandada GRUPO DRAGONTEK S.A.S., en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

 Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 

de la demanda: 68001310500220230043700 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 10 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqdTq96HqaFBjoq_4ta_w98BU7RbD7Xq4-l9DYZJc9FNtA?e=TtwU0k


Radicado:   2024-00019-00 
Demandante: Claudia Tatiana Suárez Ortega 

Demandado: Protección S.A. y Colpensiones 

  

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte de los apoderados de PROTECCION S.A. y 

COLPENSIONES. 

 

Se reconoce personería para actuar a los abogados MANUEL QUEVEDO 

CARDONA con T.P. 379.653 del Consejo Superior de la Judicatura y ANDRES 
EDUARDO GONZÁLEZ MONTERO con T.P. 275.759 del C.S.J., para que 

representen los intereses de las demandadas PROTECCIÓN S.A. y 
COLPENSIONES respectivamente, en los términos y para los fines conferidos en 
el memorial poder aportado.   

 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se fija la fecha para el próximo QUINCE (15) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.).  

  

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 

oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se anexa enlace del expediente digital: 68001310500220240001900 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuCalaHCBfRBqxxNRhgGcYwBkwQL-p0IkN5oIxOo2EI2pA?e=IWygdf


RADICADO: 2024-00025 

DEMANDANTE: Yazmin Caballero Florez 

DEMANDADO: Porvenir S.A, Skandia y Colpensiones 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Por reunir los requisitos exigidos que prevé el artículo 31 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del 
término, la presente demanda por parte de PORVENIR, SKANDIA Y 

COLPENSIONES. 

 
Se reconoce personería para actuar a los abogados CARLO GUSTAVO 
GARCIA MENDEZ con T.P. 96.936 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que represente los intereses de las demandadas SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y 
PORVENIR S.A., en los términos y para los fines conferidos en los poderes 

aportados.   
 
Igualmente, se reconoce personería para actuar al abogado ANDRES 

EDUARDO GONZALEZ MONTERO con T.P. 275.759 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente los intereses de la demandada 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   
 

De otro lado, frente al llamamiento en garantía formulado por el apoderado 
de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. se dispone ADMITIR dicho llamamiento en 
garantía formulado en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 
La notificación personal a la llamada en garantía se realizará en la forma 
prevista en el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, notificación que 

se encuentra a cargo de la parte demandada, quien formuló el 
llamamiento, Surtida la notificación personal, SE LE CONCEDE a la aquí 

llamada en garantía, el término de diez (10) días para que intervenga en el 
proceso, para lo cual se le hará entrega del traslado correspondiente el cual 
debe ser aportado por el llamante. 

 
Se SUSPENDE la actuación hasta cuando se cite a las llamadas en garantía, 
sin que dicho término exceda de seis (06) meses de conformidad con el 

artículo 66 del C.G.P.   
 

Se le informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220240002500 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación hecha en el 

cuadro de estados electrónicos 
publicados en el micro sitio del 
Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 10 de mayo de 2024. 

 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsXtEBk8vL5HtlJH0qcBB2EBtrHe4H0P8PJOtwXuxwAxkw?e=slbGmB


RADICADO:  2024-00140-00 
DEMANDANTE:  Carolina Beleño España 

DEMANDADA:  Evelyn Margarita Borrero Guggino y Otros 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 
parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
por estados del presente auto, para que: 

 
1. Aclare la pretensión Tercera del escrito de demanda, toda vez que 

dicha pretensión no se puede acumular en un mismo proceso 
(numeral 3 del artículo 25 A del Código Procesal de Trabajo y 
Seguridad Social).  

 
2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a 

las demandadas, de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, “......al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados (…) De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 
 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme 
a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 

electrónicos publicados en el micro sitio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 10 de mayo de 2024 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



RADICADO: 2024-00143-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de MARTHA SOLANDY AYALA 

SARMIENTO ha presentado el abogado WILMER GEOVANY HERRERA 
VILLAMIZAR, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. representada legalmente por LUIS 

FERNANDO PABON PABON o por quien haga sus veces y contra la 
ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, 

representada legalmente por JAIME DUSAN o por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 

de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  

 
Practíquese la anterior notificación a la demandada, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR  
S.A, en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 

carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 

advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

 

Practíquese la anterior notificación a la empresa a la ADMINSITRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma prevista en el 
art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, por 
parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 

ibidem., con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandas dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 

inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de 



conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 

citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 

de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso, igualmente las solicitadas en 

el acápite de PRUEBAS, LITERAL B. PRUEBAS DOCUMENTALES A SOLICITUD 
DE PARTE del escrito de demanda (fl. 28) numeral 03 del expediente digital. 
 

Se reconoce y tiene al abogado WILMER GEOVANY HERRERA VILLAMIZAR, 

con Tarjeta Profesional número 287.454 del CSJ; actuando como apoderado de 

MARTHA SOLANDY AYALA SARMEINTO para que la represente dentro del 
presente proceso en los términos del poder allegado.  
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220240014300 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 10 de mayo de 2024. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev3ZuG1fNK1PtRvPWGd52QUBAoWRvUtYCNPS0IPYqr1ypg?e=dJaagm


RADICADO: 2024-00145-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ZORAIDA PEDRAZA HERNÁNDEZ ha 

presentado el abogado GUSTAVO ANDRES GUIO BARRERA, contra la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO RECICLAJE Y SERVICIOS -

COOPRESER-, representada legalmente por MARIA LÓPEZ DE LA TORRE o por 
quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 

del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO RECICLAJE Y SERVICIOS -COOPRESER-, en la forma 
prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia 

al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga de la parte 
demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 

contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  

 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 

pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 

Se reconoce y tiene al abogado GUSTAVO ANDRES GUIO BARRERA, con 
Tarjeta Profesional número 283.433 del CSJ; actuando como apoderado de 
ZORAIDA PEDRAZA HERNÁNDEZ, para que la represente dentro del presente 

proceso en los términos del poder allegado.  
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220240014500 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 

electrónicos publicados en el micro sitio 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 10 de mayo de 2024 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgmqFZo56BNHtuMrVJfMgsYBJLWcdh31Kx7PPt0beuUF4A?e=94hnvn


Radicado:   2024-00147-00 

Demandante: Ateb Soluciones Empresariales S.A.S. en calidad de  
                   mandataria de CAFESALUD EPS S.A. Liquidada 

Demandado:  González Flórez Radiología Especializada S.A. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose el expediente al Despacho a resolver acerca de la admisión 
de la demanda presentada por el apoderado especial de ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S. en calidad de mandataria de CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. LIQUIDADA. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

Pretende la parte demandante ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 

en calidad de mandataria de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A. LIQUIDADA, se declare la existencia de una obligación a cargo 

de la demandada GONZALEZ FLOREZ RADIOLOGIA ESPECIALIZADA S.A. 
en favor del demandante por concepto de ANTICIPOS, recursos transferidos 
para prestación de los servicios médicos. 

II. CONSIDERACIONES 

Este despacho, hace suya la tesis de la Sala Plena de la Corte Suprema de 

Justicia contenida en providencia del 23 de marzo de 20171, según la cual 
el conocimiento de demandas como la que aquí se estudia, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil. 

Lo anterior con fundamento en que la obligación cuyo cumplimiento aquí se 
demanda corresponde a una relación netamente civil o comercial surgida 
entre la CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. LIQUIDADA 

y GONZALEZ FLOREZ RADIOLOGIA ESPECIALIZADA S.A., la cual se 
encuentra detalla a través de los pagos que se ven reflejados en la  relación 
de pagos por transferencia detallada por proveedor, documentos estos de 

contenido eminentemente comercial, por lo que la competencia para conocer 
de la presente  demanda de naturaleza declarativa, teniendo en cuenta las 

consideraciones precedentes, radica en la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad civil.  

A su vez, en providencia del 13 de febrero de 2017, de radicado 29519, con 
ponencia de CARLOS ISAAC NADER, la H. Corte Suprema de Justicia, en 

su Sala de Casación Laboral, dijo: 
 

“Reiteradamente ha manifestado esta Corporación que la portentosa 
labor transformadora que llevó los profundos cambios sustantivos en 
la concepción, definición, naturaleza, cobertura y filosofía de la 
seguridad social integral que se dejaron anotados fue complementada 
por el legislador cuando optó por propiciar también cambios 
significativos en materia procesal, cuya máxima expresión se 

                                                           
1 APL2642-2017 Exp. 110010230000201600178-00 



Radicado:   2024-00147-00 

Demandante: Ateb Soluciones Empresariales S.A.S. en calidad de  
                   mandataria de CAFESALUD EPS S.A. Liquidada 

Demandado:  González Flórez Radiología Especializada S.A. 

encuentra en la Ley 712 de 2001 que introdujo la innovación 
competencial que se anotó líneas arriba, mandato normativo que no 
hace ningún tipo de excepción y que denota más bien el interés de 
otorgar una competencia integral y omnicomprensiva y especializar 
un sector de la jurisdicción ordinaria para conocer de todos los 
asuntos atinentes a la referida materia, como lo reafirman las demás 
expresiones utilizadas en la ley, en especial cuando se refiere a que 
tal competencia no atiende la naturaleza de la entidad demandada ni 
el carácter de la relación jurídica, o sea que estas cuestiones que 
antes eran conocidas por diversas jurisdicciones dependiendo del tipo 
de entidad que causaba el perjuicio (oficial o particular), a partir de la 
expedición de la ley comentada se unifican en la especialidad laboral 
de la jurisdicción ordinaria a la cual, para reafirmar lo que viene 
diciéndose, se le agregó el título “y de la seguridad social”, expresión 
que no es un simple ornamento retórico sino que refleja fielmente el 
replanteamiento y los nuevos designios que se trazaron en este 
ámbito. 
 

Además del elemento objetivo que se dejó analizado, la ley también 
fijó un componente subjetivo para la determinación de la 
competencia consistente en que los conflictos deben suscitarse 

“entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores 
y las entidades administradoras o prestadoras”.  (negrilla fuera 
del texto) 

 

Bajo esos parámetros y acorde con la interpretación que acaba de hacerse, 
no queda duda de que los conflictos jurídicos que se susciten con relación 
a las controversias del sistema de seguridad social integral entre los 

afiliados, beneficiarios, empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras del mismo son competencia de los jueces laborales y de la 
seguridad social. Sin embargo, en ese contexto, el despacho destaca que el 

numeral 4° de la norma en referencia guarda una relación armónica con la 
del numeral 5 ibidem el cual literalmente expresa “La ejecución de 
obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 
social integral que no corresponden a otra autoridad.”. Esto quiere decir que 

en ese mismo orden de ideas, conforme a este último asunto de competencia 
de los jueces laborales y de la seguridad social, serán ejecutables ante esta 
jurisdicción únicamente aquellas prestaciones del sistema de seguridad 

social integral que sean concedidas a los afiliados, usuarios y empleadores 
por parte de las entidades que velan de su administración y de aquellas 
obligaciones que hagan parte igualmente de tal sistema para cuando se 

conciban entre estas instituciones.  

Es por esta razón que dentro de lo que debe concebirse que hace parte del 
sistema de seguridad social integral no están incluidas las prestaciones que 

se encuentren por cuenta de los entes que lo conforman, cuando estos 
actúan no como entidades administradoras y prestadoras de la ley 100 de 
1993 sino como particulares que celebran toda clase negocios civiles y 

comerciales para el debido cumplimiento de su objeto social, según como 
bien se demuestra a todas luces en el sub-lite.   

Se insiste entonces, que para el despacho lo que determina que esta 

jurisdicción conozca de los conflictos jurídicos derivados de esta materia 



Radicado:   2024-00147-00 

Demandante: Ateb Soluciones Empresariales S.A.S. en calidad de  
                   mandataria de CAFESALUD EPS S.A. Liquidada 

Demandado:  González Flórez Radiología Especializada S.A. 

gira en torno a dos puntos: Por una parte, los derechos y obligaciones 
consagrados en la ley 100 de 1993, y por otra la calidad de empleador, 

afiliado o beneficiario y la naturaleza de la entidad del sistema de seguridad 
social integral.  

Aplicados los anteriores fundamentos al asunto materia de discusión, 
concluye esta operadora judicial que la obligación inserta en relación de 

pagos por transferencia detallada por proveedor, documentos estos de 
contenido eminentemente comercial no hacen parte componente del 

régimen prestacional, institucional y jurídico del sistema de seguridad social 
integral. Forzoso resulta entonces concluir que la jurisdicción ordinaria en 
su especialidad laboral y seguridad social no es la llamada a asumir el 

conocimiento de la demanda presentada por ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S. en calidad de mandataria de CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. LIQUIDADA en contra de 

GONZALEZ FLOREZ RADIOLOGIA ESPECIALIZADA S.A.  

Por lo anteriormente expuesto, el despacho declarará la falta de competencia 
para conocer del presente asunto, y se ordenará la remisión de este proceso 

a los Juzgado Civiles del Circuito de Bucaramanga (Reparto) para su 
conocimiento.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente 
asunto de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO a fin de ser repartido entre los JUZGADOS CIVILES 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

 

TERCERO:  En caso de no avocarse el conocimiento del presente asunto por 
parte del Juzgado Civil de Circuito de Bucaramanga (reparto), 
se traba desde ya el conflicto negativo de competencia. 

 
CUARTO:  Dejar las constancias correspondientes en el Sistema Judicial 

Siglo XXI. 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE.  
 
 

 
 
DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 
Jueza  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 
2024 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2024-00148-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que, a nombre de ASHLY YANITZA PICO TORRES 
presento el abogado VICTOR HUGO HERNANDEZ SANDOVAL contra ACCEDO 
SANTANDER S.A.S., representada legalmente por FEDERICO GADEA TINOCO 
o por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada ACCEDO SANTANDER 
S.A.S., en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, por 
parte de la demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso, al igual que las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS del escrito de demanda. 
 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 

en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 

Se reconoce y tiene al abogado VICTOR HUGO HERNANDEZ SANDOVAL, con 
Tarjeta Profesional número 403.177 del CSJ; actuando como apoderado de 
ASHLY YANITZA PICO TORRES para que lo represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220240014800 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
klrc 

 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?login_hint=j02lcbuc%40cendoj%2Eramajudicial%2Egov%2Eco&id=%2Fpersonal%2Fj02lcbuc%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%2F2024%2F68001310500220240014800&view=0


 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 10 de mayo de 

2024. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



RADICADO: 2024-00149-00 
DEMANDANTE: Wilfrido José Vergara Garavito 

DEMANDADA: Drummond Ltda. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 

Bucaramanga, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
El señor WILFRIDO JOSÉ VERGARA GARAVITO, a través de apoderado 

judicial, instauró demanda ordinaria Laboral del Primera Instancia en 
contra de DRUMMOND LTDA., entre otras pretensiones, con el fin de que 

se le reintegre a un cargo igual o de mejores condiciones al que 
desempeñaba al momento del despido. 

Revisada la demanda y sus anexos, este Despacho observa que el 

demandante señor WILFRIDO JOSÉ VERGARA GARAVITO, laboraba con la 
empresa DRUMMOND LTD-LA LOMA en la ciudad de La Loma Cesar, como 
operador de Camión minero de conformidad con lo descrito en el dictamen que 

realizó la Junta Nacional de calificación de invalidez (fl. 304) del numeral 03 del 
expediente digital, y el demandado tiene como domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, según el certificado de existencia y representación 
allegada con el escrito de demanda (fl. 16) del numeral 03 del expediente 
digital. 

El artículo 5 del CPS. y SS, modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 
2010, que en materia laboral fija la competencia por razón del lugar reza: 

“…La competencia se determina por el último lugar donde se 
haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 

elección del demandante.” 

Por consiguiente, el Despacho con fundamento en la norma antes citada, 

RECHAZA DE PLANO la presente demanda por FALTA DE 
COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR y ordena su REMISIÓN 
inmediata al Juez competente, esto es a los Jueces Laborales del Circuito, 

Distrito Judicial de Valledupar - Cesar (Reparto), para lo de su 
conocimiento. 

 

Déjense las constancias del caso en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
M.R.R. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 

micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 10 de mayo de 2024 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 


